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Ref. 110014003082-2021-01363 00 

 

Se niega por improcedente la solicitud de proferir auto en los 

términos establecidos en el artículo 440 ib., en la medida en que, no 

se ha integrado el contradictorio, sumado a que los citatorios enviados 

no fuero efectivos por cuanto, acorde con lo informado por la empresa 

de mensajería la dirección está errada. 

 

Finalmente, se le pone de presente al apoderado judicial que los 

oficios de embargo requeridos se encuentran a su disposición en la 

Secretaría del Juzgado para que proceda a su diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de septiembre de 

2022 

Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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